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8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales a contar

desde el siguiente al de la publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, salvo que el día señalado
fuere sábado o festivo en el municipio de Madrid, en cuyo
caso, se pospondrá al primer día hábil siguiente en el munici-
pio de Madrid. Hasta las doce horas.
Documentación a presentar: La señalada en la cláusula 11 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

b) Lugar de presentación: Véase el punto 6.
c) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su

oferta: Tres meses.
d) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad, b) Domicilio y c) Localidad: Véase punto 6.
d) Fecha: Siete días naturales a contar desde el día siguiente al

de la presentación de ofertas, salvo que este fuera sábado o
festivo en el municipio de Madrid, en cuyo caso se pospon-
drá al primer día hábil siguiente en el municipio de Madrid.

e) Hora: A las catorce.
f) Personas admitidas en la apertura de plicas: Se permitirá la

asistencia de una persona por licitador.
10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en so-

bres cerrados y firmados por el licitador o persona que le represente,
debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el número de refe-
rencia y la denominación del contrato, el nombre y apellidos del licita-
dor o razón social de la empresa y su correspondiente NIF o CIF. El
número y denominación de los sobres se determinan en el pliego de
cláusulas particulares. En su interior se hará constar una relación nu-
mérica de los documentos que contienen.

— Criterios que se utilizarán para la adjudicación del contrato:
Véase el Anexo I del Pliego de Cláusulas Particulares.

— Forma de pago: Véase el Anexo I del Pliego de Cláusulas
Particulares.

11. Gastos de los anuncios: Los de la publicación de los anuncios
de licitación y adjudicación correrán de cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión
Europea”: No procede.

13. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los plie-
gos: http://www.madrid.org/contratospublicos

Madrid, a 13 de mayo de 2009.—El Director General, Miguel
Ángel Ruiz López.

(01/1.814/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

ARPEGIO, ÁREAS DE PROMOCIÓN EMPRESARIAL, S. A.

Resolución de 14 de mayo de 2009, por la que se hace pública la
convocatoria por procedimiento abierto con pluralidad de crite-
rios para la adjudicación del contrato de obras “Construcción de
muro de contención de tierras para el campo de fútbol”, en Navas
del Rey, incluida en el Programa Regional de Inversiones y Servi-
cios de la Comunidad de Madrid para el período 2008-2011.

1. Entidad adjudicadora:
Nombre: ARPEGIO, Áreas de Promoción Empresarial, Sociedad

Anónima, Empresa Pública de la Comunidad de Madrid, dependiente
de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del
Territorio.

Dependencia que tramita el expediente: Oficina PRISMA.
Número de expedietne: CA/0811.096.02/01/0.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Ejecución de las obras del proyecto

de “Construcción de muro de contención de tierras para el
campo de fútbol”.

b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Navas del Rey, Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución: Tres meses contados a partir de la firma

del acta de inicio y comprobación del replanteo.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterio: Pluralidad de criterios.
4. Presupuesto base de licitación: 269.867,04 euros, IVA no in-

cluido.
5. Garantías:
— Garantía provisional: No.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Oficina Prisma de ARPEGIO, Áreas de Promoción

Empresarial, Sociedad Anónima.
b) Domicilio: Calle Alcalá Galiano, número 4, edificio “Pabellón”.
c) Localidad y código postal: 28046 Madrid.
d) Teléfono: 917 888 100.
e) Telefax: 917 888 121.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta siete días naturales anteriores a la fecha para la presen-
tación de ofertas.

Los proyectos en formato papel y/o digital se obtendrán median-
te el pago de su coste y previa petición telefónica en “Reprografía
Monte Esquinza”, calle Monte Esquinza, número 3, 28010 Madrid.
Teléfono 913 192 789.

7. Requisitos específicos del contratista:
a) Para empresas españolas y extranjeras no comunitarias:

Según artículo 54 de la Ley 30/2007, no se necesitará clasifi-
cación. Artículo 64, apartado a) de la Ley de Contratos del
Sector Público).
Criterios de selección: Se aportará justificante de la existen-
cia de un de un seguro de indemnización por riesgos profe-
sionales en original o copia legitimada notarialmente o com-
pulsada por funcionario habilitado al efecto.
Acreditación de la solvencia técnica: Artículo 65, apartado a)
de la Ley de Contratos del Sector Público.
Criterios de selección: Se aportarán, al menos, tres certifica-
dos de buena ejecución de las obras ejecutadas por el licita-
dor más importantes, con indicación de la Administración o
del ente público destinatario, importe, fecha y lugar de ejecu-
ción de las mismas, en original o copia legitimada notarial-
mente o compulsada por funcionario habilitado al efecto, de
los últimos cinco años.

b) Para empresas no españolas de Estados miembros de la
Unión Europea: En forma idéntica a la expresada en aparta-
do a) de este número.

8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales a contar

desde el siguiente al de la publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, salvo que el día señalado
fuere sábado o festivo en el municipio de Madrid, en cuyo
caso, se pospondrá al primer día hábil siguiente en el munici-
pio de Madrid. Hasta las doce horas.
Documentación a presentar: La señalada en la cláusula 11 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

b) Lugar de presentación: Véase el punto 6.
c) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su

oferta: Tres meses.
d) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad, b) Domicilio y c) Localidad: Véase punto 6.
d) Fecha: Siete días naturales a contar desde el día siguiente al

de la presentación de ofertas, salvo que este fuera sábado o
festivo en el municipio de Madrid, en cuyo caso se pospon-
drá al primer día hábil siguiente en el municipio de Madrid.

e) Hora: A las catorce.
f) Personas admitidas en la apertura de plicas: Se permitirá la

asistencia de una persona por licitador.
10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en so-

bres cerrados y firmados por el licitador o persona que le represente,
debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el número de refe-
rencia y la denominación del contrato, el nombre y apellidos del licita-
dor o razón social de la empresa y su correspondiente NIF o CIF. El
número y denominación de los sobres se determinan en el pliego de
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cláusulas particulares. En su interior se hará constar una relación nu-
mérica de los documentos que contienen.

— Criterios que se utilizarán para la adjudicación del contrato:
Véase el Anexo I del Pliego de Cláusulas Particulares.

— Forma de pago: Véase el Anexo I del Pliego de Cláusulas
Particulares.

11. Gastos de los anuncios: Los de la publicación de los anuncios
de licitación y adjudicación correrán de cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión
Europea”: No procede.

13. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los plie-
gos: http://www.madrid.org/contratospublicos

Madrid, a 14 de mayo de 2009.—El Director General, Miguel
Ángel Ruiz López.

(01/1.815/09)

Consejería de Sanidad
Notificación de 22 de abril de 2009, por la que se procede a la publi-

cación de la Resolución formulada en procedimiento sancionador.

Intentada por dos veces la notificación en el domicilio de su des-
tinatario, mediante carta certificada acompañada de aviso de recibo,
de la Resolución dictada en el procedimiento sancionador núme-
ro 106/2008/CAI, incoado a “Delvesa, Sociedad Anónima”, por in-
fracción de la normativa en materia sanitaria, con sanción por im-
porte total de 3.005,07 euros, no ha sido posible su práctica por
causas no imputables a la Administración.

Por ello, y en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 5 del
artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se procede a la publicación del presente anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así como su
inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento correspondiente.

De conformidad con el artículo 61 del mismo texto legal, en evi-
tación de cualquier posible lesión que de la publicación íntegra de la
Resolución del procedimiento sancionador pudiera derivarse para
los derechos legítimos del interesado, se significa que puede compa-
recer para conocer íntegramente el acto que se notifica, previa acre-
ditación de su identidad o de la representación conferida mediante
cualquier medio válido de los admitidos por nuestro ordenamiento
jurídico, durante el plazo de diez días hábiles a partir del siguiente
al de la publicación del presente anuncio, en las dependencias de la
Sección de Expedientes Sancionadores de la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Sanidad y Consumo, sita en la calle
Aduana, número 29, primera planta, en el horario comprendido en-
tre las nueve y las catorce, de lunes a viernes.

Contra dicha Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe
interponer recurso de alzada ante la Viceconsejería de Sanidad en el
plazo de un mes a partir del día siguiente al de su comparecencia o,
en su caso, una vez finalizado el plazo señalado al efecto sin que se
haya producido la misma, de conformidad con lo previsto en los ar-
tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sin perjui-
cio de poder ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

En Madrid, a 22 de abril de 2009.—La Secretaria General Técnica,
Beatriz Viana Miguel.

(01/1.581/09)

Consejería de Sanidad
ORGANISMO AUTÓNOMO AGENCIA ANTIDROGA

DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Notificación de 11 de mayo de 2009, por la que se procede a la pu-
blicación de las Resoluciones de expedientes administrativos san-
cionadores en materia de aplicación de la Ley 28/2005, de 26 de
diciembre, de Medidas Sanitarias frente al Tabaquismo y Regula-
dora de la Venta, el Suministro, el Consumo y la Publicidad de los
Productos del Tabaco en la Comunidad de Madrid, que se relacio-
nan en Anexo adjunto.

Por medio de la presente notificación se pone en conocimiento de
la persona a continuación reseñada, en relación a los procedimien-
tos de referencia, que por parte del Organismo Autónomo Agencia
Antidroga de la Comunidad de Madrid se sigue expediente en el que
se ha dictado el trámite que en este acto se notifica.

ANEXO

Requerida y último domicilio: Doña Laura Martínez Arroyo (Pan
y Miel), calle Valdetorres de Jarama, número 31, 28043 Madrid.

Expediente: PS/08/0006474.
Objeto del requerimiento: Resolución expediente sancionador.

Lo que se comunica a la interesada indicada, a efectos de lo previs-
to en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de no-
viembre de 1992), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, que la modifica (“Boletín Oficial del Estado” de 14 de ene-
ro de 1999), en concordancia con lo dispuesto por el artículo 61 del
mismo texto legal, por considerar esta Agencia Antidroga que la pu-
blicación íntegra de la Resolución lesiona los derechos o intereses le-
gítimos de dicha titular.

La presente Resolución pone fin a la vía administrativa y contra la
misma podrá interponerse con carácter potestativo recurso de reposi-
ción en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la ha dictado, o
bien, directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente a la recep-
ción de la notificación de la misma, sin perjuicio de cualquier otro re-
curso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo
dispuesto en los artículos 13.4, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Esta-
do” número 285, de 27 de noviembre de 1992), de acuerdo a la redac-
ción efectuada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que la modifica
(“Boletín Oficial del Estado” número 12, de 14 de enero de 1999), y
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa (“Boletín Oficial del Estado”
número 167, de 14 de julio), teniendo a su disposición el expediente
de referencia dentro del citado plazo, en las oficinas del Organismo
Autónomo Agencia Antidroga de la Comunidad de Madrid, sitas en
la calle Julián Camarillo, número 4b, tercera planta, de Madrid.

Madrid, a 11 de mayo de 2009.—La Directora-Gerente de la
Agencia Antidroga, Almudena Pérez Hernando.

(03/16.040/09)

Consejería de Sanidad
ÁREA 5 ATENCIÓN PRIMARIA

Resolución de 12 de mayo de 2009, de la Dirección-Gerencia del
Área 5 de Atención Primaria, por la que se convoca procedimien-
to abierto con pluralidad de criterios, para la contratación del “Su-
ministro de material sanitario diverso con destino a los centros de
salud del Área 5”.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. Área 5 de Atención
Primaria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contrata-
ción Administrativa.

c) Número de expediente: CA V-10/09.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Material sanitario diverso.
b) División por lotes y número: Sí (ver Anexo I A).
c) Lugar de ejecución: Pliego de Cláusulas Administrativas Par-

ticulares (Anexo I).
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Desde la firma

del contrato hasta el 31 de diciembre de 2009, con posibili-
dad de prórroga.


